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Moyobamba, 3001C.2020

T"vo de 201e, que contiene er oficio 
l._xlr#15r".ñ3i,1FHi,,ü¡!-r,i3 j&li:ii,f,1,3:

ff:#iffffi1?s3iJ; il;¿;!t 
",p"oiente;uiii"i ¡.r"zor t-ooiao-lzis-.rxor-cA, 

en

CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Direc.,u:,1üi;li5"Jr}.,fiü_1i!!::¿j:,.§"=,q:¡,ff!J":J
Gobierno Regional t"tp*t'o]á"'i"1 d;;r";il;r" en el ¿müito de su respectíva
ctrcunscripción territorial' Tiene tát".¡on tecnü n";r;áiiu, .on er Mínisterio!e Educación. La
finaridad de ra Direc.iá, nágio;;i;" eár.ráán"'".'[rororer ra educ.Lión, ra cu*ura, er
deporte, ra recreaci?:,,]? .-L-:*¡, v rrl".."l"g;;."iJ"nrra ros servi.ú-r-,"ar.rtivos y ros
programas de atención integral con Lalioalv;ñü;#;iu amoito 1ur].ái.rionrr , pararo cuarff:i:Xl:,.rT"it y#ff¿., Jáé"Jt¡on Ei,.lt,," i#, y .on,oi" rá_p1_,ti.ip"ción de ros

Modernización de ra Gestión der Estadoli!üti,.Jil,!-!r§"r1]:it".f¿,I1'E,"iSperuano en proceso de modern ¡"c¡inen-.sus diferentés instanc¡ás,-Jñ"d;.ias, 
entidades,::?:Xf IH:TJ, g: ::i'g;ilnii';1,'Hfl 3í[,",Un:f es ri ó n p ú b, i ca y co n stru i r u n

fgcha 23 de octubre de 2007,"n 
"r ",ti.c,?J;ifl"Ji1,j+!!!:ffi,ü"..1:,:S:tf¡:#§l j:ModernizaciÓn la oestión oer coüie'rnl nugioñri ;; il {1g., con er oo;eio de incrementarsu eficiencia' me;"orar ta calioal áái-r".J.io o" l. lrdadanía, y optimizar er uso de ros

recursos"' y en el artíc-ulo t"g'náol;tabtecá;rr pi"."r" !e uooern¡á.¡áñirprica accionesde Reestructuracíón 
9§1t¡;i,'1-"i"*anización niÁ¡.¡.irrtiva, fusíón y dilorución de ras:il[ffi.,l!'r",;fl?Jp,*::l'i;; tanto á,i,t.'á,prfiJ.J 0""i,,.il,,ii o intesrando

recha 10 de setiembre de 2018,"^ 
"fi,!r3'3:,[T:,,:",:,ff5i]:ii",?31?;",f,,?j,1l.Ig;del Reglamento de organiza-cioÁ y'rJr.ior", - noiolttoo¡erno n"g;;nrije san Martín;

IHryg -interpone- demanda .ontun.i#3;,il,l?,.'"?Hl',.:::8;.Jf j:yfH 
"r,ST:.r,53

No2017-00260'1215-JX01-cn; ti"náá'rsí, meoianü ñ".irr.íón N"04 o" rá,in" 28 de marzode 2018, emitida por er .tuzgaoo Mixto Je l;;;;;,"iesotvió decrarando FUNDADA rademanda y en consecuencia Ñum la Resoluc¡on óii".toral Ugel N"000377, de fecha 25 defebrero de 2010 v la Resolución oirectorrl Regionar ñ;óá; rc-2016-.RSM/DRESM, de fecha30 de diciembre de 2016; v 
-óñóerun 

qüe h ;;r,d.d demandada emita resoruciónadministrativa disponiendo ei pago oát reintegro o" oáriiürción especiar por preparación declases y evaluación y se reconozca a la dem-anoárÜ"i p.go de ros re¡niegros devengadosgenerados por la indebida aplicación oel oecrJá §;;;# N"051-91-pcnr-j".de ta recha enla Ley le reconoce dicho beneficio hasta el 25 de nor¡"rui" de 2ol2,calculada sobre la base
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de la remuneraciÓn total o íntegra, con deducciÓn de los importes que hayan sido abonados

i"r'ii.i" .;;Ñ; en base a la remuneración total permanente; sentencia que fue apelada

por la demandada ánte la sala Mixta Descentralizada de Liquidación y Apelaciones de

Mariscal Cáceres - Jrrniri, generándose la Resolución N'08 de fecha 05 de diciembre de

20i8 que coNFtRMA la sentenc¡" rp"ráá, y PRECISAque el pago de referida bonificación

debe realizarse por el periodo comprendido desde el 2l de mayo de 1990 hasta el 25 de

noviembre de 2012 y ó;éLÁnÁuoo§e CoNSENTTDA y requiriendo su ejecución mediante

Resolución N'Og de i""r'.r, 29 de abril de 2019, por el Juzgado Mixto de Tocache;

Que, de conformidad con el ar1Ículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del PoderJudicial' que

establece lo siguiente: "Toda p"r"oi, y autoriaga.ésta- obtigada a acatar y dar

cumptimiento a las 
-áecisí 

onás iudii¡rí"" o de índole administrativa, emanadas de

autoridadiudiciat competente, en"r" piop¡o s términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentos, restringir "r" Lfectos o interpretar s,s alcances' baio

responsab itidad ;iil'penal o ág^inlitr"tiva que ta ley señala"; por lo que, la DirecciÓn

Regional de EducaciOÁ'San MartÍn.rÁpl" efectúarlo9":. las gestiones necesarias para dar

estricto cumprimienio a ro ordenado poi et órgano Jurisdiccionar, evitando cuarquier retraso

en su ejecución y sin tracer calificaciÓn alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache' que a su vez constituye la

Unidad Ejecutora áóá - Educación Alto Huallaga, con- autonomÍa presupuestal financiera;

siendo así, corresóánO" , O¡rf.. ,niJr¿ la ejeóución final de lo ordenado en vía judicial;

iorresponOiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N'OO9-2016-MINEDU Oue mo-difigael reglamento de la LeY No.2a,9,4! 
-

Ley Generat Oe Eiucrrión, Decreto Supremo N'OO4-201g-JUS que aprueba el Texto Unico

ordenado oe ra .ev ñ" 27444 - Ley áer procedimiento Administrativo Generar y con ras

visaciones Oe la Oitina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidás en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR'

frnlohrciónD¡nutPul W
N.o fir¿ .2O2O.GRSM/DRE

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDIC|AL, et pago de reintfr-rcE ta ooniticación por concepto de Preparación

de Clases y Evaluación equi-valente al abyo Oe la remuneración total (íntegra), a favor de

NoELIA eúvlne DoRorEb H¡LARto, recaído en el expediente judicial No2017-0234'1215-

JXOI-CA, por el periodo comprendido desde et 21 de mayo de 1990 hasta el 25 de

noviembre de 2012; con deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho

concepto en base a la remuneración total permanente; siendo FUNDADA mediante sentencia

de visia contenida en la Resolución N'08 de fecha 05 de diciembre de 2018, emitida por la

Sala tMixta Descentralizada de Liquidación y Apelaciones de tMariscal Cáceres - JuanjuÍ y

DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante ResoluciÓn N'09 de

fecha 29 de abril de 2019, por el Juzgado Mixto de Tocache;
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